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AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Anuncio de cobranza

Por Decreto de fecha de 23 de mayo de 2019, se ha aprobado el padrón fiscal del
impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2019.

El padrón se expondrá al público durante el plazo de un mes a efectos de su examen
por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación se pone en
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de
cobro para el impuesto de vehículos de tracción mecánica será el comprendido entre los
días 28 de junio y 28 de agosto de 2019.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán recargo, intereses de demora y en su caso, costas procesales.

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos, podrán
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras, La Caixa e Ibercaja.

Para quienes tengan domiciliados sus recibos, la fecha fijada para el adeudo en la
cuenta es el día 21 de agosto de 2019.

En Arcos de la Llana, a 23 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Jesús María Sendino Pedrosa
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AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE VALDEARADOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Baños de Valdearados, a 15 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Lorenzo Izcara Hernando
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AYUNTAMIENTO DE BERZOSA DE BUREBA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

modificación número 2019/MOD/001 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 2019/MOD/001 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Berzosa de Bureba para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Berzosa de Bureba, a 22 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Teodoro Quecedo Martínez
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AYUNTAMIENTO DE CARAZO

Aprobación de la memoria técnica correspondiente a las obras 

de acondicionamiento parcial de calle Iglesia en Carazo (Burgos)

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Carazo, de fecha 28 de mayo de 2019,
quedó aprobada la memoria técnica correspondiente a las siguientes obras: 

– Memoria técnica de acondicionamiento parcial de la calle Iglesia en Carazo,
redactada por los técnicos asesores al municipio, Reysan Consultores de Ingeniería y
Arquitectura a fecha de mayo de 2019, con un presupuesto base de licitación de 24.100,00
euros (IVA incluido). 

Igualmente, se somete a información pública y formulación de alegaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante un plazo
de veinte días naturales, a contar desde el mismo día de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, encontrándose la documentación a disposición de aquellos que tengan la
condición de interesados en el despacho de Secretaría del Ayuntamiento de Carazo y en
su Sede Electrónica https://carazo.sedelectronica.es

En el caso de que no se formulen alegaciones en el periodo de exposición pública,
la memoria técnica se entenderá definitivamente aprobada.

De formularse alegaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno y de no
estimarse las mismas, se entenderá aprobada de forma definitiva.

En Carazo, a 29 de mayo de 2019.

El Alcalde en funciones, 
Jesús María Pinilla Cibrián
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AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

Próxima la fecha en que quedará vacante el puesto de Juez de Paz sustituto y
correspondiendo al Ayuntamiento en Pleno la proposición de persona idónea a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León para su nombramiento, se
anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de aspirantes a dicho
puesto, con sujeción a las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Hontoria del Pinar, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera
judicial, excepto el de ser Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad,
siempre que esta no suponga impedimento para el cargo.

Solicitudes: Presentación de solicitud del puesto dirigida al Ayuntamiento de
Hontoria del  Pinar, a la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los
artículos 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de
los Jueces de Paz.

Plazo: Treinta días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Hontoria del Pinar, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Francisco Javier Mateo Olalla
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AYUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL

Debidamente autorizada por la Jefatura del Medio Natural de la Junta de Castilla y
León, se anuncia pública subasta para la venta de los aprovechamientos forestales que a
continuación se indican, en el monte Arcena (454 del C.U.P.), de este municipio. 

– Aprovechamiento 1: 2.268 pinos silvestres, con un volumen de madera de 2.012
metros cúbicos, 148 pseudotsugas, con un volumen de madera de 226 metros cúbicos y
112 estéreos de pinus nigra, en una superficie estimada de 37,60 hectáreas. 

– Tipo de licitación: 63.778,00 euros. 

– Fianza: Provisional del 2% del tipo de licitación y definitiva del 4% del precio de
adjudicación. 

– Gastos por operaciones facultativas: 2.160,00 euros. 

– Aprovechamiento 2: 3.000 estéreos de pino silvestre (1.900), castanea sativa (850)
y fagus sylvatica (250), y en zona de 1.ª clara en masa mixta, en una superficie estimada
de 63,68 hectáreas. 

– Fianza: Provisional del 2% del tipo de licitación y definitiva del 4% del precio de
adjudicación. 

– Tipo de licitación: 38.500,00 euros. 

– Gastos por operaciones facultativas: No existen. 

– Obras complementarias: 7.200,00 euros.

– Presentación de plicas: Hasta las 13 horas del día 25 de junio de 2019, martes en
la Secretaría del Ayuntamiento de Jurisdicción de San Zadornil. 

– Apertura de plicas: A las 13:10 horas del día 25 de junio de 2019, en el
Ayuntamiento de Jurisdicción de San Zadornil, previa constitución de la Mesa de
Contratación.

– Pliego de condiciones: El de técnico-facultativas puede examinarse en la Secretaría
del Ayuntamiento desde la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

Las condiciones económicas se limitan a las expresadas en este anuncio.

En Jurisdicción de San Zadornil, a 21 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Lucio Bodega Salazar
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AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Monasterio

de la Sierra para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la

entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169

del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 14.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 29.600,00

3. Gastos financieros 4.600,00

4. Transferencias corrientes 2.450,00

6. Inversiones reales 30.950,00

9. Pasivos financieros 9.000,00

Total presupuesto 91.200,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 18.700,00

2. Impuestos indirectos 1.300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.800,00

4. Transferencias corrientes 23.800,00

5. Ingresos patrimoniales 21.400,00

7. Transferencias de capital 13.200,00

Total presupuesto 91.200,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas:

Secretaría-Intervención: 1 en acumulación.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Monasterio de la Sierra, a 21 de mayo de 2019. 

El Alcalde,
José Luis María María
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AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número uno para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Monasterio de la Sierra para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Monasterio de la Sierra, a 21 de mayo de 2019.

El Alcalde,
José Luis María María



boletín oficial de la provincia

– 13 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03232

núm. 106 jueves, 6 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que
se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en
conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el expediente de modificación de créditos número 3/2019, con la modalidad de
crédito extraordinario y suplemento de crédito, que afecta al vigente presupuesto que fue
aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2019,
que se financia con cargo a mayores ingresos (subvención de Sodebur y Junta de Castilla
y León) al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones durante el
plazo de exposición al público por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Pancorbo, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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AYUNTAMIENTO DE REBOLLEDO DE LA TORRE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rebolledo
de la Torre para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 23.580,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.157,45

4. Transferencias corrientes 10.365,30

6. Inversiones reales 58.816,00

Total presupuesto 106.918,75

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 25.837,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.188,00

4. Transferencias corrientes 34.372,00

5. Ingresos patrimoniales 0,75

7. Transferencias de capital 41.521,00

Total presupuesto 106.918,75

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Rebolledo de la Torre. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 

Secretario-Interventor. Agrupado con los Ayuntamientos de Humada y Valle de
Valdelucio.

C)  Personal laboral eventual, número de plazas:

Peón de Servicios Múltiples: 1 plaza a tiempo parcial.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral eventual: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rebolledo de la Torre, a 6 de mayo de 2019.

El Alcalde, 
Raúl Báscones Moisen



boletín oficial de la provincia

– 16 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03238

núm. 106 jueves, 6 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REBOLLEDO DE LA TORRE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rebolledo de la Torre, a 6 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Raúl Báscones Moisen
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AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2019

El día 28 de marzo de 2019 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2019. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 65, de 3 de abril de 2019,
se ha presentado una reclamación que ha sido resuelta en el Pleno de fecha 20 de mayo
de 2019 aprobando definitivamente el mencionado presupuesto.

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal.

I. – Resumen del presupuesto del año 2019.

RESUMEN DE INGRESOS AñO 2019

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes:  2.210.103,00

1. Impuestos directos 826.427,04

2. Impuestos indirectos 115.132,22

3. Tasas y otros ingresos 703.800,00

4. Transferencias corrientes 481.394,32

5. Ingresos patrimoniales 83.349,42

B)  Operaciones de capital:  548.951,32

7. Transferencias de capital 548.951,32

Total presupuesto de ingresos 2.759.054,32

RESUMEN DE GASTOS AñO 2019

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes:  2.001.754,32

1. Gastos de personal 911.700,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 998.204,32

3. Gastos financieros 750,00

4. Transferencias corrientes 91.100,00

B)  Operaciones de capital:  757.300,00

6. Inversiones reales 757.100,00

7. Transferencias de capital 200,00

Total presupuesto de gastos 2.759.054,32
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PLANTILLA DE PERSONAL

A)  Personal funcionario.

Plaza Grupo Nivel C.D. Plazas Estado

1.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional
a)  Secretario A1 27 1 Cubierta
b)  Interventor (agrupada) A1 20 1 Vacante
c)  Tesorero A1 20 1 Vacante

2.  Escala de Administración General
a)  Subescala Administrativa C1 18 1 Cubierta
b)  Subescala Auxiliar C2 18 1 Cubierta

3.  Escala de Administración Especial
a)  Subescala de servicios especiales

Encargado de servicios C2 16 1 Cubierta
b)  Subescala de Policía Local y sus auxiliares

Policía Local C1 14 1 Vacante
Vigilante Municipal (a extinguir) C2 14 1 Vacante

B)  Personal laboral.

Plaza Número Tiempo

Encargado de servicios varios 1 12 meses

Oficial de segunda servicios varios 4 12 meses

Limpiadora servicios municipales 1 12 meses

Limpiadoras servicios municipales 2 10 meses

Auxiliar de biblioteca 1 12 meses

Ordenanza 1 12 meses

Téc. jardín de infancia 2 12 meses

Profesor escuela de dibujo 1 9 meses

Monitores deportivos 2 12 meses

Auxiliar turismo museo arqueología 2 12 meses

Auxiliar Administrativo 2 12 meses

Total 19

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley.

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente.

En Salas de los Infantes, a 26 de mayo de 2019.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DE BUREBA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2019 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Santa Olalla de Bureba para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Santa Olalla de Bureba, a 24 de mayo de 2019.

El Teniente de Alcalde,
Juan Antonio Díaz Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para

el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución

y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del

mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.400,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 157.000,00

3. Gastos financieros 1.100,00

4. Transferencias corrientes 500,00

6. Inversiones reales 43.000,00

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 230.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 94.800,00

2. Impuestos indirectos 7.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 28.800,00

4. Transferencias corrientes 52.000,00

5. Ingresos patrimoniales 13.400,00

7. Transferencias de capital 34.000,00

Total presupuesto 230.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Secretaría-Intervención.

Resumen:

Total funcionarios de carrera, número de plazas: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sarracín, a 22 de mayo de 2019. 

La Alcaldesa-Presidenta,
María Elena Rodrigo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZAMANZAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Gallejones de Zamanzas, a 9 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Juan José Asensio González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE LOS MONTES

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio económico de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio económico de 2018 por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villamayor de los Montes, a 23 de mayo de 2019.

El Presidente de la Comisión Gestora,
Rafael González Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZAEL

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Zael para el ejercicio
de 2019, junto con su bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Zael, a 23 de mayo de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
Ana Rosa Ibáñez Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZAEL

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio económico de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio económico de 2018 por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Zael, a 23 de mayo de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
Ana Rosa Ibáñez Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAMPILLO DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Campillo de Mena para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.625,00

3. Gastos financieros 60,00

4. Transferencias corrientes 170,00

6. Inversiones reales 12.000,00

7. Transferencias de capital 30.000,00

Total presupuesto 44.855,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 39.500,00

7. Transferencias de capital 4.855,00

Total presupuesto 44.855,00

No hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Campillo de Mena, a 22 de mayo de 2019.

La Alcaldesa Pedánea, 
Valentina Baranda Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CERECEDA

Aprobado definitivamente por esta Junta Vecinal el expediente de modificación de
créditos 1/18, y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se haya
presentado reclamación alguna al expediente, se eleva a definitiva la citada aprobación,
al amparo de lo establecido en los artículos 169 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose a continuación, de forma extractada, su contenido: 

1)  Partidas ampliadas Aumento

01.3420.62200 3.294,24

2)  Partidas creadas Aumento

01.9200.22699 6.020,00

Total 9.314,24

3)  Financiación

3.1.  Remanente de Tesorería 0,00

3.2.  Mayores ingresos 0,00

3.3.  Compromisos firmes de aportación 7.934,24

3.4.  Minoración otras partidas 1.380,00

Total 9.314,24

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley 29/98 y de acuerdo a los motivos
tasados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cereceda, a 25 de abril de 2019.

El Presidente,
José Antonio Fernández Sancho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALARDE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Galarde, a 22 de mayo de 2019. 

La Alcaldesa,
Tamara Vidal Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALARDE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor 
de Galarde para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 27.830,00

3. Gastos financieros 20,00

4. Transferencias corrientes 150,00

6. Inversiones reales 30.000,00

Total presupuesto 58.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.000,00

5. Ingresos patrimoniales 31.500,00

7. Transferencias de capital 25.500,00

Total presupuesto 58.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Galarde, a 22 de mayo de 2019.

La Alcaldesa,
Tamara Vidal Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALARDE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor 
de Galarde para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 23.670,00

3. Gastos financieros 20,00

6. Inversiones reales 74.000,00

Total presupuesto 97.690,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.000,00

5. Ingresos patrimoniales 45.600,00

7. Transferencias de capital 48.090,00

Total presupuesto 97.690,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Galarde, a 21 de mayo de 2019.

La Alcaldesa,
Tamara Vidal Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALARDE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Galarde, a 22 de mayo de 2019. 

La Alcaldesa,
Tamara Vidal Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO DE LAS PUEBLAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Robredo de las Pueblas, a 13 de mayo de 2019.

El Alcalde,
David Gutiérrez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO DE LAS PUEBLAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Robredo de
las Pueblas para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
6.400,00 euros y el estado de ingresos a 6.400,00 euros, junto con su bases de ejecución,
la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Robredo de las Pueblas, a 14 de mayo de 2019.

El Alcalde,
David Gutiérrez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR DE AMAYA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Salazar de Amaya, a 24 de mayo de 2019.

La Alcaldesa,
Beatriz Cuesta Alonso



boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03242

núm. 106 jueves, 6 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE PORRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Martín de Porres, a 23 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Javier Gutiérrez-Solana González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE PORRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de enero de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Martín de
Porres para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 15.600,00
euros y el estado de ingresos a 15.600,00 euros, junto con su bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Martín de Porres, a 23 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Javier Gutiérrez-Solana González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLABASIL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villabasil para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.000,00

3. Gastos financieros 500,00

6. Inversiones reales  19.000,00

Total presupuesto 30.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.000,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 11.000,00

7. Transferencias de capital 13.500,00

Total presupuesto 30.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villabasil, a 27 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Carlos Luis Paredes Paredes
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